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RECOMENDACIÓN No.     14/2018 
 
 
SOBRE EL CASO DE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS HUMANOS, A LA 
LIBERTAD, A LA INTEGRIDAD 
PERSONAL POR ACTOS DE TORTURA, 
A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA, COMETIDAS EN 
AGRAVIO DE QV, PERSONA EN 
CONTEXTO DE MIGRACIÓN QUE FUE 
DETENIDA EN LAS ESTACIONES 
MIGRATORIAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACIÓN EN 
MEXICALI Y TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA. 
 
 
Ciudad de México a 30 de abril de 2018 
 
 

LIC. GERARDO ELÍAS GARCÍA BENAVENTE.  
COMISIONADO DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN.  
 
Distinguido señor Comisionado: 
 
1. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en los artículos 
1°, párrafos primero, segundo y tercero y 102, apartado B de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3°, párrafo primero, 6°, fracciones I, II y III, 15, 
fracción VII, 24, fracciones II y IV, 42, 44, 46 y 51 de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, y 128 a 133 y 136 de su Reglamento Interno, ha 
examinado las evidencias del expediente número CNDH/5/2017/8485/Q relacionado 
con el caso de QV.   
 
2. Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los 
hechos y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su 
publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4°, párrafo segundo de 
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9. Al ingreso de QV a la Estación Mexicali, se dio inicio al Procedimiento Migratorio
1 y con motivo de su traslado a la Estación Tijuana, el 3 de noviembre de 2017, se
radicó en ésta el Procedimiento Migratorio 2, y el 10 de noviembre del mismo año se
emitió resolución en la que se determinó otorgarle “Documento provisional de
visitante con permiso para realizar actividades remuneradas”, por lo que previas
gestiones de personal de este Organismo Nacional fue alojado en un albergue para
personas migrantes en Tijuana, Baja California, en tanto recibía la atención médica
que era necesaria de acuerdo a las condiciones en las que se encontraba.

10. El 11 del mismo mes y año, en compañía de personal de este Organismo
Nacional, QV acudió a la PGR y presentó denuncia por los actos cometidos en su
agravio durante su permanencia en la Estación Mexicali, donde se radicó la Carpeta
de Investigación.

11. En atención a los anteriores hechos, los cuales se hicieron del conocimiento de
personal de este Organismo Nacional al realizar una visita de supervisión en la
Estación Tijuana el 7 de noviembre de 2017, se inició el expediente de queja
CNDH/5/2017/8485/Q, y con la finalidad de investigarlos en cuanto al respeto de los
derechos humanos de QV se solicitó información al INM, así como en colaboración
a la PGR y a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), cuya valoración
lógico-jurídica es objeto de análisis en el capítulo de observaciones de esta
Recomendación.

II. EVIDENCIAS

12. Acta Circunstanciada de 7 de noviembre de 2017, suscrita por personal de este
Organismo Nacional en la que se hizo constar la queja formulada por QV, por
presuntas violaciones a derechos humanos cometidas en su agravio por servidores
públicos del INM.

13. Tres Actas Circunstanciadas de 7 de noviembre de 2017, elaboradas por
personal de este Organismo Nacional, en las que se asentaron las entrevistas
realizadas a T1, T3 y T4 sobre los hechos materia de la queja.
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14. Acta Circunstanciada de 8 de noviembre de 2017, elaborada con motivo de la
visita realizada por personal de este Organismo Nacional a la Estación Mexicali, en
la cual se realizó una descripción de dicha instalación.

15. Acta Circunstanciada de 11 de noviembre de 2017, suscrita por personal de este
Organismo Nacional, en la que se asentó que QV presentó denuncia ante PGR por
los hechos materia de la queja.

16. Oficio 69497, de 16 de noviembre de 2017, mediante el cual este Organismo
Nacional solicitó al Comisionado del INM la implementación de Medidas Cautelares
en favor de QV.

17. Impresión de correo electrónico de 17 de noviembre de 2017, enviado por el
Director de Derechos Humanos del INM a este Organismo Nacional, al que se anexó
la siguiente documentación:

17.1. Oficio INM/DGJDHT/DDH/1800/2017, de 17 de noviembre de 2017, 
mediante el cual el INM aceptó adoptar Medidas Cautelares en favor de QV.  

17.2. Oficio JDAJ/341/2017, de 17 de noviembre de 2017, suscrito por el 
Delegado Federal del INM en el estado de Baja California, dirigido a personal 
de esa Delegación, a través del cual solicitó la implementación de las Medidas 
Cautelares en favor de QV.  

18. Acta Circunstanciada de 21 de noviembre de 2017, en la que personal de este
Organismo Nacional certificó la entrevista realizada a T2 sobre los hechos materia
de la queja.

19. Oficio INM/DGJDHT/DDH/1866/2017, de 23 de noviembre de 2017, a través del
cual el INM rindió el informe solicitado por este Organismo Nacional sobre los hechos
materia de la queja, al que se adjuntó, entre otra, la siguiente documentación:

19.1. Disco compacto que contiene videograbaciones de las cámaras de 
seguridad del interior de la Estación Mexicali, correspondientes a los días 31 
de octubre y 3 de noviembre, ambos de 2017.   
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20. Oficio INM/DGJDHT/DDH/1932/2017, de 6 de diciembre de 2017, por medio del
cual el INM remitió diversas constancias, así como documentación relativa al
Procedimiento Migratorio 1 y Procedimiento Migratorio 2, que a continuación se
mencionan:

a) Informes.

20.1. Informe respecto de los hechos materia de la queja, sin fecha, suscrito 
por AR6 y dirigido a AR7.  

20.2. Comparecencia de AR3, ante SP1, del 9 de noviembre de 2017, en la 
que señaló que QV acudió voluntariamente a la Estación Mexicali, por lo que 
giró instrucciones para que se le alojara en el lugar, y posteriormente fue 
trasladado a la Estación Tijuana.  

20.3. Comparecencia de AR2, ante SP1, del 9 de noviembre de 2017, en la 
que señaló que el 31 de octubre de 2017 llevó a cabo la revisión médica de 
QV, sin encontrar padecimiento alguno.  

20.4. Comparecencia de AR4, ante SP1, del 9 de noviembre de 2017, en la 
que indicó que tuvo conocimiento de que QV acudió de manera voluntaria a 
la Estación Mexicali, a través de una tarjeta informativa, por lo que dio inicio 
al Procedimiento Migratorio 1 y que con motivo de ello se ordenó alojarlo.  

20.5. Comparecencia de AR1, ante SP1, de 9 de noviembre de 2017, en la 
que expresó que QV acudió a entregarse voluntariamente al INM y que en 
todo momento se respetaron sus derechos humanos.  

20.6. Informe de 14 de noviembre de 2017, suscrito por AR2, en el que detalló 
la atención médica proporcionada a QV el 31 de octubre de 2017.  

20.7. Oficio sin número, de 14 de noviembre de 2017, mediante el cual AR1 
rindió informe al Delegado Local del INM, sobre los hechos ocurridos el 31 de 
octubre de 2017 derivado de la queja formulada por QV.  

Información confidencial: Narración de hechos, con fundamento en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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A. Contexto de la migración internacional en México.

35. En las últimas décadas, por su situación geográfica y por compartir la frontera
con Estados Unidos de América, México también es un país de tránsito para miles
de migrantes internacionales, la mayoría de origen guatemalteco, hondureño y
salvadoreño, y en menor medida de países de América del Sur y de regiones como
Asia y África. Estos desplazamientos obedecen a múltiples causas, entre las que
destacan cuestiones laborales, económicas, de inseguridad y violencia, así como de
reunificación familiar.3

36. De las cifras proporcionadas por la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría
de Gobernación (UPM-SEGOB)4 se aprecia que en su mayoría las personas que
transitan por México rumbo a Estados Unidos de América sin documentos, provienen
principalmente de países del llamado triángulo norte de Centroamérica conformado
por Guatemala, Honduras y El Salvador, lo que derivó en conjunto, en 81,136
eventos de extranjeros presentados ante el INM durante el año 2017, cifra que
constituye un 84.96% del total de dichos registros.

37. La UPM-SEGOB 5  también señaló que de enero a diciembre de 2017, se
presentaron 12,400 eventos de personas de nacionalidad salvadoreña que fueron
presentados ante el INM, lo que representó casi un 13% del total de los mismos,
hecho que pone de manifiesto la importancia del flujo migratorio de personas de
nacionalidad salvadoreña en nuestro país.

38. En este contexto, no pasa inadvertido para esta Comisión Nacional que el flujo
migratorio centroamericano hacia México es un fenómeno que ha evolucionado de
forma dinámica en los últimos años, lo que representa una responsabilidad
compartida con los países del Triángulo Norte de América Central, situación que
hace necesario que el INM solicite la colaboración de las representaciones
consulares de estos países en México, para que una vez que el INM haya notificado

3 CNDH. Recomendaciones 80/2017, p. 62 y 47/2017, p. 55 y 56. 
4 Cuadro 3.1.2 Eventos de extranjeros presentados ante la autoridad migratoria, según continente, 
país de nacionalidad y entidad federativa, enero-diciembre de 2017 
5 Ibídem. 
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la detención de alguno de sus connacionales se agilice la emisión del documento de 
identidad y viaje, a fin de que su estancia en las estaciones migratorias sea lo más 
breve posible6.  

39. De lo anterior se deduce que la detención de extranjeros que no acreditan una
estancia regular en México es una constante situación que representa un desafío
que deben enfrentar las autoridades migratorias, haciéndose necesario que lleven a
cabo acciones necesarias para cumplir con el imperativo legal de proteger la
integridad y seguridad de las personas bajo el resguardo del INM derivado de la
detención migratoria, pues además de las afectaciones que la misma implica, las
personas migrantes se encuentran en una situación de vulnerabilidad múltiple que
las hace más propensas a ser objeto de violaciones a sus derechos humanos.

B. La situación de vulnerabilidad de las personas migrantes.

40. La situación de vulnerabilidad en la que se encuentran las personas migrantes,
ha sido materia de pronunciamientos  de esta Comisión Nacional como en el “Informe
Especial sobre Secuestro de migrantes en México”7, en el que se estableció que el
aumento de la pobreza, la disparidad de salarios, el desempleo, los diferenciales en
expectativas de vida y la brecha educativa, que es cada vez mayor, están
directamente relacionados con la migración, ya que muchas personas quedan
marginadas de la oportunidad de ejercer plenamente sus derechos económicos,
sociales y culturales. De manera que un sinnúmero de personas migrantes han
sufrido violaciones a sus derechos más esenciales antes de partir de su lugar de
origen y, en muchas ocasiones, son estas violaciones las que precisamente inciden
en su decisión de migrar. Aunado a un limitado acceso a los derechos sociales y
económicos en sus países de origen, los migrantes en diversos casos son víctimas
de violaciones a sus derechos humanos en los países de destino o tránsito, como es
el caso de México. Su carácter de indocumentados los expone a un sinfín de

6 CNDH. Recomendaciones 68/2016, p. 44 y 47/2017, p. 60. 
7 Febrero de 2011, p. 5 y 6 
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violaciones a sus derechos, ya sea por la delincuencia organizada o por acciones u 
omisiones de algunos servidores públicos8. 

41. En la Recomendación 47/20179 se abordó sobre dicha cuestión, estableciendo
que: “La vulnerabilidad surge de factores físicos, sociales, económicos y ambientales
que varían considerablemente en el trascurso del tiempo. Algunos factores de
vulnerabilidad de los migrantes tienen que ver, por ejemplo, con la discriminación o
la marginalidad socioeconómica, con su escasa información sobre las amenazas
medioambientales en las regiones donde se asientan o su falta de acceso al apoyo
institucional en caso de desastres, entre otros.”

42. Es reconocido a nivel internacional la extrema situación de vulnerabilidad de las
personas en contexto de migración, ésta se considera de naturaleza estructural y se
ha visto agravada en los últimos años por el endurecimiento de las políticas
migratorias en la que los Estados han optado por enfocarse en la protección de la
seguridad nacional más que en los derechos humanos de las personas migrantes.10

43. El hecho de migrar de forma irregular implica una serie de riesgos adicionales,
los expone a la discriminación que se manifiesta tanto “de jure (desigualdades entre
nacionales y extranjeros en las leyes) como de facto (desigualdades estructurales).
Esta situación conduce al establecimiento de diferencias en el acceso de unos y otros
a los recursos públicos administrados por el Estado.”11

44. Esta  vulnerabilidad se amplía como consecuencia de las dificultades que tienen
algunas de las personas en contexto de migración para comunicarse en el idioma
del país en el que se encuentran; el desconocimiento de la cultura y las costumbres
locales; la falta de representación política; las dificultades que enfrentan para ejercer
sus derechos económicos, sociales y culturales –en particular el derecho al trabajo,
el derecho a la educación y el derecho a la salud-; los obstáculos que enfrentan para

8 CNDH. Recomendación 47/2017 p. 70. 
9 Ibid p. 67. 
10 Ibid p. 64. 
11 Opinión Consultiva OC-18/03. CrIDH. Condición jurídica y derechos de los migrantes 
indocumentados. Decisión de 17 de septiembre de 2003. p. 112. 
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obtener documentos de identidad y para acceder a recursos judiciales efectivos en 
casos de violaciones a sus derechos humanos o en la reparación de estos12. 

45. Un factor fundamental de vulnerabilidad de las personas migrantes
internacionales es la falta de documentos migratorios o de autorización por parte del
Estado para transitar o residir en su territorio. Esto los obliga a movilizarse por
medios y redes clandestinas. Se vuelven así invisibles ante la ley y muchas veces
ante la opinión pública. La falta de reconocimiento les impide el ejercicio de derechos
que deberían ser garantizados y protegidos por el Estado. La vulnerabilidad de las
personas migrantes está entonces en gran medida construida por políticas
migratorias restrictivas, que coartan el derecho a la movilidad y por la baja capacidad
institucional por parte de los Estados para garantizar la seguridad humana de las
personas que transitan o residen en su territorio.13

46. Según el Consejo Nacional para Prevenir y Erradicar la Discriminación, las
personas que viajan sin documentos están expuestas a un daño mayor porque, ante
la falta de visas o permisos, temen denunciar. Entonces, su situación de
vulnerabilidad se potencia, pues es sabido que cualquier abuso no tendrá
consecuencia para quien lo cometió. Además, las personas migrantes temen a las
represalias, desconfían en el sistema de procuración y administración de justicia, lo
que provoca impunidad.14

47. En la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, se consideró la situación de
vulnerabilidad en la que se encuentran las personas en contexto de migración, e
incluso se contempló en su artículo 27, fracción VI, que las penas se aumentaran
hasta en una mitad al tratarse, entre otros, de víctimas personas migrantes.

12 CIDH. Informe sobre Derechos Humanos de los migrantes y otras personas en el contexto de la 
movilidad humana en México. Aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 30 
de diciembre de 2013, p. 80.  
13 Migrantes en México. Vulnerabilidad y Riesgos. Organización Internacional de las Migraciones. 
2016, p. 3.  
14  Discriminación, Migrantes y Refugiados. Consejo Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Discriminación.  
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48. Por su parte, la CrIDH, en el caso Vélez Loor vs Panamá15, sostuvo que las
personas migrantes indocumentadas o en situación irregular han sido identificadas
como un grupo en situación de vulnerabilidad especial, pues se trata de uno de los
grupos más expuestos a violaciones potenciales o reales de sus derechos humanos
y sufren, como consecuencia de su situación, un nivel elevado de desprotección de
sus derechos y diferencia en el acceso a los recursos públicos administrados por el
Estado, en relación con los nacionales o residentes, por lo que las violaciones a
derechos humanos de los migrantes permanecen muchas veces en impunidad,
debido a la existencia de factores culturales que indebidamente justifican estos
hechos, a la falta de acceso a las estructuras de poder en una sociedad determinada,
así como a impedimentos normativos y fácticos que tornan ilusorio un efectivo
acceso a la justicia.

49. En el caso particular de QV debemos considerar que se trata de una persona de
nacionalidad salvadoreña, país que de acuerdo a las “Directrices de elegibilidad para
la evaluación de las necesidades de protección internacional de los solicitantes de
asilo procedentes de El Salvador”, tiene “un creciente éxodo de personas que buscan
protección internacional, situación que tiene sus raíces en el impacto social, político,
económico y en los derechos humanos del creciente alcance, poder y violencia de
los grupos de delincuencia organizada presentes en El Salvador. La magnitud de la
violencia se refleja en el hecho de que un país pequeño y densamente poblado como
El Salvador actualmente tiene la mayor tasa de homicidios del mundo. Este aumento
de la violencia se debe a las actividades de las poderosas pandillas callejeras rivales
y pendencieras que operan en El Salvador y también a la dura respuesta de las
fuerzas de seguridad del Estado. Al mismo tiempo, la influencia de otros grupos de
delincuencia organizada, así como la violencia doméstica y social generalizada
contra mujeres y niños, también incentiva la huida de los salvadoreños para buscar
protección internacional”.16

15 Caso Vélez Loor Vs. Panamá, sentencia de Fondo de 23 de noviembre de 2010, p. 98. 
16  Directrices de elegibilidad para la evaluación de las necesidades de protección internacional de los 
solicitantes de asilo procedentes de El Salvador. Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR). Marzo de 2016. 
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procedimiento y exista previamente una orden fundada y motivada emitida por 
autoridad competente, siendo la única excepción cuando se trate de delito flagrante 
o caso urgente17.

54. Existe delito flagrante cuando la persona es detenida en el momento de estar
cometiendo dicha conducta, o bien cuando el inculpado es perseguido material e
inmediatamente después de ejecutado el delito; asimismo, disponen que cualquier
persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito
o inmediatamente después de haberlo cometido.

55. Se considerará caso urgente cuando se trate de delito grave así calificado por la
ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la
justicia, siempre que no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la
hora, lugar o circunstancia; en dicho supuesto, el Ministerio Público podrá, bajo su
responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que
motiven su proceder.

56. El incumplimiento de estos requisitos pueden llevar a la materialización de una
detención que puede calificarse como ilegal y/o arbitraria. Es claro que la
inobservancia de los aspectos formal y material de la detención implican que la
misma sea ilegal.18

57. Sobre la arbitrariedad de las detenciones la Corte Interamericana ha señalado
también, que tal y como lo establece el citado artículo 7 de la Convención Americana
“… nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y métodos
que –aún calificados de legales- puedan reputarse como incompatibles con el
respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas,
irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad”.19

17 Recomendación 81/2017 p. 41 
18 CNDH. Recomendaciones 22/2016 p. 77 y 58/2015 p. 147. 
19 “Caso Fleury y otros vs. Haití”. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 
2011, p. 57. Ver CNDH. Recomendaciones 22/2016 p. 78 y 58/2015 p. 148. 
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58. La Suprema Corte de Justicia de la Nación20 ha sostenido que tratándose de la
detención de personas, la autoridad encargada de su ejecución debe hacerlo bajo el
respeto irrestricto del sistema constitucional y convencional, con la finalidad de
garantizar que se actúa dentro del marco de legalidad.

59. La privación de la libertad por parte de la autoridad es una contradicción
excepcional a este derecho que necesariamente debe cumplir una serie de requisitos
formales y materiales, con el fin de evitar el abuso del poder estatal. En ese sentido,
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CrIDH) ha señalado de manera
reiterada que “cualquier restricción al derecho a la libertad personal debe darse
únicamente por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las
Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material),
y además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la
misma (aspecto formal)”.21

60. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) precisa que la
privación de la libertad es “cualquier forma de detención, encarcelamiento,
internamiento en alguna institución, inclusive de salud, o para custodia de una
persona por razones de asistencia humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por
delitos e infracciones a la ley, ordenada o bajo control de facto de una autoridad
judicial o administrativa o cualquier otra autoridad, ya sea en una institución pública
o privada […]”.22

61. Tratándose de personas extranjeras, el artículo 20 de la Ley de Migración,
establece que, entre otras, son facultades del INM, “…II. Vigilar la entrada y salida
de personas al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y revisar su
documentación. III. En los casos señalados en esta Ley, tramitar y resolver sobre la
internación, estancia y salida del país de los extranjeros…” Asimismo, en los artículos

20 Tesis constitucional. “Flagrancia. La detención de una personal sin el cumplimiento irrestricto del 
marco constitucional y convencional que regula aquella figura, debe considerarse arbitraria”.  
Semanario Judicial de la Federación, mayo de 2014, registro 2006476.   
21 “Caso González Medina y familiares vs. República Dominicana”; sentencia de 27 de febrero de 
2012, Serie C No. 240, párrafo 176. 
22 Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 
Américas, CIDH, OEA/Ser/L/V/II. 31 doc.26, pág. 2. 
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…La orden por la que se disponga la verificación migratoria deberá ser 
expedida por el Instituto y precisar el responsable de la diligencia y el 
personal asignado para la realización de la misma, el lugar o zona que ha de 
verificarse, el objeto de la verificación, el alcance que deba tener y las 
disposiciones jurídicas aplicables que la fundamenten y la motiven… 

Artículo 97. Además de los lugares destinados al tránsito internacional de 
personas establecidos, el Instituto podrá llevar a cabo revisiones de carácter 
migratorio dentro del territorio nacional a efecto de comprobar la situación 
migratoria de los extranjeros. La orden por la que se disponga la revisión 
migratoria deberá estar fundada y motivada; ser expedida por el Instituto y 
precisar el responsable de la diligencia y el personal asignado para la 
realización de la misma; la duración de la revisión y la zona geográfica o el 
lugar en el que se efectuará.”  

69. Del análisis a las evidencias con que cuenta este Organismo Nacional se advirtió
que conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley de Migración para efectuar
una revisión de carácter migratorio fuera de los lugares destinados para  tránsito
internacional de personas, como es la Estación Mexicali en la que se encontraba QV,
era necesaria la existencia de una orden fundada y motivada, expedida por el INM,
en la que se precisara el responsable de la diligencia y el personal asignado, así
como la duración de la misma y el lugar en el que se efectuaría.

70. Por lo expuesto, para esta Comisión Nacional es evidente que los requisitos
antes señalado no fueron cumplidos en el caso que nos ocupa toda vez que QV fue
detenido arbitrariamente por AR1 y los guardias de seguridad privada, después de
ser interrogado sobre su situación migratoria sin fundamento legal para ello, en un
lugar distinto al destinado para tal efecto, además de no haberse cumplido los
requisitos que la ley de Migración prevé para llevar a cabo labores de verificación en
la materia.



24/80 

71. Esta Comisión Nacional considera que de lo expuesto por QV, del informe
rendido por AR1, así como del testimonio de T1, se cuenta con elementos suficientes
para acreditar la violación al derecho a la libertad personal cometida en perjuicio de
QV, al haber sido detenido arbitrariamente el 31 de octubre de 2017, cuando acudió
a la Estación Mexicali, ya que la actuación de AR1 no se apegó a los lineamientos
exigidos en los artículos 14 y 16, párrafo primero, quinto y sexto de la CPEUM, para
privar de la libertad ni detener a una persona al realizarse fuera de los supuestos
previstos para tal efecto; 9.1 y 9.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos; 3, 9 y 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; I y XXV,
primero y tercer párrafos, de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del
Hombre, 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, y 7.5 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, igualmente se incumplió lo establecido en los artículos 92 y 97 de la Ley
de Migración.

D. Derecho a la integridad personal.

72. El derecho a la integridad personal es aquél que tiene todo sujeto para no sufrir
tratos que afecten su estructura corporal, sea física, fisiológica o psicológica, o
cualquier otra alteración en el organismo que deje huella temporal o permanente,
que cause dolor o sufrimiento grave con motivo de la injerencia o actividad dolosa o
culposa de un tercero.23

73. Es un derecho que permite a la persona hacer efectivas las condiciones jurídicas,
materiales y de trato, acordes con las expectativas en un mínimo de bienestar
reconocidas por el orden jurídico, el cual tiene como contrapartida la obligación de
todo servidor público de omitir las conductas que vulneren esas condiciones de
privilegio, particularmente los tratos humillantes, vergonzosos o denigrantes y
especialmente de tortura.24

74. Se encuentra normado en los artículos 1º, 16, párrafo primero y 19, último
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en el primer
precepto se reconoce que todas las personas son titulares de los derechos

23 CNDH. Recomendaciones 81/2017, p. 92 y 74/2017, p. 117. 
24 CNDH. Recomendación 81/2017, p. 93. 
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reconocidos en los tratados internacionales de derechos humanos en los que el 
Estado Mexicano sea parte, los siguientes disponen que toda persona privada de su 
libertad debe ser tratada humanamente, lo cual incluye el deber de los servidores 
públicos de salvaguardar su integridad personal.25  

75. El Comité de Derechos Humanos, el cual supervisa la aplicación del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su Observación General 20, de 10
de marzo de 1992, dispuso que el derecho a la integridad personal protege a los
individuos de daños físicos o mentales provocados o que puedan ser ocasionados
por una multiplicidad de acciones y omisiones tanto de las autoridades que hagan
uso de sus potestades públicas, de las autoridades que no se encuentren investidas
en ese momento de su cargo público, así como de los actos de entes particulares.26

76. De lo anterior se desprende que cualquier persona tiene derecho a que sea
protegida su integridad física, psicológica y moral, y no admite de ningún modo que
este derecho se vea disminuido o eliminado. Más aun cuando estas personas se
encuentran bajo la protección del Estado, que actúa como garante de quienes por
cualquier situación están privadas de la libertad.27

77. El artículo 5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce el
derecho a la integridad personal, que implica la prohibición absoluta de la tortura y
penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En los artículos 5.1 y 5.2 de la
citada Convención se establece que: “Toda persona tiene derecho a que se respete
su integridad física, psíquica y moral”, y que “…Nadie debe ser sometido a torturas
ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de
libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”.

78. La tortura es considerada como una de las prácticas más reprobables y las que
causan mayor preocupación y daño a la persona, y en general a la sociedad, de ahí
que no solo en el ámbito nacional, sino también en el internacional, debido al nivel

25 CNDH. Recomendación 74/2017, p. 115. 
26 CNDH. Recomendación 81/2017, p. 94. 
27 CNDH. Recomendaciones 81/2017, p. 95 y 74/2017, p. 118. 
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de violencia que esta práctica conlleva y que desafortunadamente se continúa 
empleando bajo las directrices o con la tolerancia de quienes desempeñan funciones 
públicas como medio de investigación, lo cual se traduce en una afectación a la 
sociedad, pues dicha conducta refleja el grado extremo del abuso del poder.28  

79. La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó los elementos constitutivos
del acto de tortura, en los siguientes términos: “TORTURA. SUS ELEMENTOS
CONSTITUTIVOS. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
atendiendo a la norma más protectora, prevista en la Convención Interamericana
para Prevenir y Sancionar la Tortura, estima que se está frente a un caso de tortura
cuando: i) la naturaleza del acto consista en afectaciones físicas o mentales
graves; ii) éstas sean infligidas intencionalmente; y iii) tengan un propósito
determinado29 ya sea para obtener una confesión o información, para castigar o
intimidar, o para cualquier otro fin que tenga por objeto menoscabar la personalidad
o la integridad física y mental de la persona (…)”.30

80. Conforme al artículo 1º de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles Inhumanos o Degradantes de las Naciones Unidas, la tortura se define como
“todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un
tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o
se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras,
o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos
dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el
ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o
aquiescencia”.

28 CNDH. Recomendación 81/2017, p. 97. 
29 Énfasis añadido. 
30  Tesis constitucional y penal. Semanario Judicial de la Federación, febrero de 2015, registro 
2008504.   
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81. El artículo 2 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la
Tortura, establece como tortura “todo acto realizado intencionalmente por el cual se
inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de
investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como
medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como
tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendentes a anular la
personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no
causen dolor físico o angustia psíquica”.

82. Adicionalmente, la CrIDH ha resuelto en los casos “Inés Fernández Ortega y otra
vs. México”31

 

y “Rosendo Cantú y otra vs. México”32, “que se está frente a un acto de
tortura cuando el maltrato cumple con los siguientes requisitos: i) es intencional; ii)
causa severos sufrimientos físicos o mentales y, iii) se comete con determinado fin
o propósito”.

83. Como se ha establecido, conforme a los artículos 1 de la Convención Contra la
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes de las Naciones
Unidas y 2 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura,
se entiende por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a
una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación
criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva,
como pena o con cualquier otro fin. Se considera también como tortura la aplicación
sobre una persona de métodos tendentes a anular la personalidad de la víctima o a
disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia
psíquica.

84. Las definiciones antes citadas nos indican que se materializa un caso de tortura
cuando concurren los siguientes elementos: i) es intencional; ii) causa sufrimientos
físicos o mentales; y, iii) se comete con determinado fin o propósito.

31 Sentencia de 30 de agosto de 2010, p. 120. 
32 Sentencia de 31 de agosto de 2010, p. 110. 
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…” 

90. Por otra parte, el 8 de noviembre de 2018, personal de este Organismo Nacional
se constituyó en la Estación Mexicali y como consta en el Acta Circunstanciada
respectiva, entre otras cosas, tomó imágenes fotográficas

Información confidencial: narración de hechos, con fundamento en la fracción I del artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Imagen 5. A las 16:19:23 horas,  
 

 

Información confidencial: narración de hechos, fotografía, con fundamento en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Imagen 6. A las 16:20:20 horas,  
 

 

Información confidencial: narración de hechos, fotografía, con fundamento en la fracción I del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Imagen 7. A las 16:21:27 horas,  
 

  

94. De la imagen 7, 

Información confidencial: narración de hechos, fotografía, con fundamento en la fracción I del artículo 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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118. No obstante lo anterior, del análisis de la documentación que integra dicho
procedimiento migratorio se pudo determinar que los documentos antes descritos no
pudieron ser suscritos por QV en la hora asentada en los mismos, toda vez que de
la reproducción del contenido de los videos enviados por el INM, se desprende que
QV, se encontraba en un lugar diverso en esos horarios, tal como se muestra en las
imágenes precedentes así como en el esquema, por lo que sin lugar a duda tuvieron
que ser firmados en hora diferente, siendo que tal circunstancia genera incertidumbre
fundada a este Organismo Nacional sobre el momento en que se elaboraron los
mismos, y en consecuencia del contenido expuesto en ellos, siendo entonces creíble
que debió existir un medio de coacción cometido intencionalmente hacia QV para
que aceptara el contenido de los mismos y estampara su firma.

119. La intencionalidad de causar el daño físico tanto en lo ocurrido el 31 de octubre
de 2017, como en los días posteriores a su detención en los que refiere se le obligó
a firmar diversos documentos, queda reiterada al considerar la gravedad de las
lesiones que QV presentó con motivo de los golpes que recibió, las que serán
descritas y analizadas en el párrafo correspondiente, además del daño emocional
por el tipo de amenazas que recibía, sin que resulte óbice mencionar que no existió
causa legal alguna que justificara la privación de la libertad de la que fue objeto,
como ya fue referido en el apartado precedente.

ii. Causar sufrimientos físicos o mentales.

120. Para determinar qué actos constituyen tortura por sufrimientos físicos o
mentales, la CrIDH ha establecido que: “La infracción del derecho a la integridad
física y psíquica de las personas es una clase de violación que tiene diversas
connotaciones de grado y que abarca desde la tortura hasta otro tipo de vejámenes
o tratos crueles inhumanos o degradantes, cuyas secuelas físicas y psíquicas varían
de intensidad según los factores endógenos y exógenos que deberán ser
demostrados en cada situación concreta”34.

34 “Caso Loayza Tamayo Vs. Perú”, sentencia de 17 de septiembre de 1997. Párr. 57. 

Información confidencial: narración de hechos, con fundamento en la fracción I del artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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degradantes y que toda persona privada de la libertad debe ser tratada con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano, aspectos que no observaron al haber 
tenido a su disposición a QV tal y como se desprende de las pruebas aquí ofrecidas. 

E. Derecho a la protección de la salud.

153. El derecho a la protección de la salud es un derecho humano indispensable
para el ejercicio de otros derechos y debe ser entendido como la posibilidad de las
personas de disfrutar de facilidades, bienes, servicios, así como condiciones
necesarias para alcanzar su bienestar físico, mental y social, y no solamente la
ausencia de afecciones o enfermedades. Una de las finalidades de este derecho es
que el Estado satisfaga eficaz y oportunamente la necesidad de quien requiere de
servicios para proteger, promover y restablecer la salud, lo anterior en términos de
lo previsto en los artículos 1°, 4° y 18 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que prevén el derecho de toda persona a la protección de la
misma.42

154. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones
Unidas emitió la Observación General 14, sobre “El derecho al disfrute del más alto
nivel posible de salud”, tutelado en el artículo 12, del Pacto Internacional de Derechos
Económicos Sociales y Culturales, en la que se determinó que tal derecho no
solamente implica obligaciones de carácter negativo o de abstención que impidan la
efectividad del derecho a la salud, por lo que el Estado y las instituciones de salud
deben abstenerse de impedir el acceso a las personas para obtener atención médica
adecuada que garantice un alto nivel de salud.43

155. En los criterios emitidos por la CrIDH se establece que “los derechos a la vida
y a la integridad personal se hallan directa e inmediatamente vinculados con la
atención a la salud humana; en este sentido, el artículo 10 del Protocolo Adicional a
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, establece que toda persona tiene derecho a la

42 CNDH. Recomendación 47/2017, p. 104. 
43 Ibid p. 105. 
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salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico mental y 
social...”.44 

156. Cabe señalar que la protección a la salud está considerada como un derecho
humano que el Estado debe asegurar y garantizar, sin embargo, las personas
privadas de la libertad, dada su condición de reclusión, no tienen la posibilidad de
buscar por sí mismas la atención médica que requieren, por lo tanto, la autoridad
encargada de su custodia, asume la calidad de garante y la obligación de otorgar
todos aquellos derechos, como en el caso en análisis lo era el derecho a los servicios
de salud, por lo que la actividad gubernamental debe ser prioridad en el estricto
respeto de los derechos humanos. Quienes se encuentran en establecimientos
migratorios, están sujetos a un régimen jurídico particular y dicho sometimiento o
especial sujeción no justifica el detrimento o menoscabo de sus derechos
humanos.45

157. La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia
administrativa sobre el derecho a la salud y su protección46, expuso que entre los
elementos que comprenden el derecho a la salud, se encuentra “el disfrute de los
servicios de salud en todas sus formas y niveles”, y para garantizarlos el Estado debe
brindarlos con calidad, entendiendo esta como “la exigencia de ser apropiados
médica y científicamente.”

158. En el caso de QV este fue detenido por personal del INM el 31 de octubre de
2017 y con la finalidad de resolver su situación migratoria se ordenó privarlo de su
libertad en la Estación Mexicali y el 3 de noviembre del mismo año fue trasladado a
la Estación Tijuana en la que permaneció hasta el día 10 del mismo mes y año.

159. Como quedó establecido en el apartado anterior, el 31 de octubre de 2017, QV
fue objeto de actos de tortura por AR1 y dos guardias de la seguridad privada
adscritos a la Estación Mexicali, y como consecuencia de dichos actos, al ser

44 Caso Vera Vera y otra vs. Ecuador, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 19 de mayo de 
2011, p. 43. 
45 CNDH. Recomendación 47/2017 p. 107 
46 “Derecho a la Salud. Su protección en el artículo 271, segundo párrafo, de la Ley General de Salud.” 
Primera Sala, abril de 2009. Semanario Judicial de la Federación, registro 167530. 
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164. Como se puede observar en las imágenes que a continuación se muestran y
como se desprende del esquema, 

165. Al reproducir el citado material visual de las 15:34 a las 15:54 horas, se puede
apreciar que a 

166. Por otra parte, si bien es cierto ha quedado establecido que las agresiones a
QV fueron infligidas por AR1 y los dos guardias de la seguridad privada, con
posterioridad a la revisión médica por parte de AR2, QV señaló a personal de este
Organismo Nacional, el 10 de enero de 2018, que días después fue revisado por
AR2: “…ahí estuve 

 Al segundo 

Información confidencial: narración de hechos, fotografía, con fundamento en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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183. Por su parte, la Agencia de la Organización de las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR), en sus “Directrices sobre los criterios y estándares aplicables
a la detención de solicitantes de asilo y las alternativas a la detención”,
específicamente en el inciso (iv) de la Directriz 8, establece que cuando sea
necesario, debe ofrecerse tratamiento médico adecuado, además que “Los
detenidos que necesitan atención médica deben ser transferidos a las instalaciones
adecuadas o tratados en el mismo sitio si existen allí dichas instalaciones. Tan pronto
como sea posible después de su llegada, a los detenidos se les debe ofrecer un
examen médico y de salud mental y que éstos sean llevados a cabo por
profesionales médicos competentes. Durante su detención, deben recibir
evaluaciones periódicas de su salud física y bienestar mental. Muchos detenidos
sufren efectos psicológicos y físicos como consecuencia de su detención, y esas
evaluaciones periódicas también debe llevarse a cabo aun cuando no presenten
síntomas a la llegada. Cuando los problemas de salud física o mental se presentan
o desarrollan durante la detención, los afectados deben recibir atención y tratamiento
adecuados e incluso considerarse su liberación”.

184. Con relación a la obligación que recae sobre personal del INM sobre la
necesidad de proveer la atención médica necesaria a QV, los artículos 28 y 47, último
párrafo de  las NFEM, imponen a AR3 y AR7 la obligación de llevar a cabo todas las
acciones necesarias para canalizar al alojado a la institución correspondiente en
caso de ser necesario, además del deber de supervisar que el personal a su cargo
cumpliera con las obligaciones que disponen las mencionadas normas, sin embargo,
de las constancias que integran el expediente no se advierte que los mismos
hubieran llevado a cabo dichas acciones de supervisión, en particular de cerciorarse
que se protegiera la salud de QV.

185. Igualmente, se incumplió lo previsto en los artículos 226, fracción III y 227, de
su Reglamento  y los artículos 1, 24, fracción III, 27, 28, 30 y 50 den las NFEM que
en conjunto establecen que queda prohibida toda acción u omisión que vulnere los
derechos humanos de los alojados; además, que estos tienen derecho desde su
ingreso a contar con atención médica cuando lo requieran; que si el médico que
practica el examen inicial determina necesario proporcionar atención especializada,



67/80 

se deben tomar las medidas para canalizarlo a la institución de salud 
correspondiente, aunado a que en casos urgentes se debe actuar de inmediato en 
los términos más favorables para salvaguardar la salud del alojado; en el presente 
caso, dadas las omisiones de AR2, AR3, AR6 y AR7, no se protegió la salud de QV. 

186. En ese sentido, AR2, AR3, AR6 y AR7 vulneraron en agravio de QV lo dispuesto
en el artículo 1°, 4°y 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, al no
satisfacer eficaz y oportunamente la necesidad de servicios de salud que requería;
asimismo, incumplieron lo dispuesto en los artículos 6, 66, así como 107, fracción I
y V de la Ley de Migración, que disponen que la condición migratoria de una persona
en contexto de migración no impedirá el ejercicio de sus derechos y libertades
reconocidos en la Constitución, en los tratados y convenios internacionales de los
cuales sea parte el Estado Mexicano y que se garantizará su derecho al acceso a la
salud y a los cuidados debidos.

187 Para esta Comisión Nacional quedó evidenciado que AR1, AR2, AR3, AR6 y 
AR7, incumplieron lo previsto en los artículos 226, fracción III y 227, del Reglamento 
de la Ley de Migración y los artículos 1, 24, fracción III, 27, 28, 30 y 50 de las NFEM 
que en conjunto establecen que queda prohibida toda acción u omisión que vulnere 
los derechos humanos de los alojados; además, que estos tienen derecho desde su 
ingreso a contar con atención médica cuando lo requieran; que si el médico que 
practica el examen inicial determina necesario proporcionar atención especializada, 
se deben tomar las medidas para canalizarlo a la institución de salud 
correspondiente, aunado a que en casos urgentes se debe actuar de inmediato en 
los términos más favorables para salvaguardar la salud del alojado. 

F. Derecho a la seguridad jurídica.

188. El derecho a la seguridad jurídica está garantizado en el sistema jurídico
mexicano a través de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, que prevén el cumplimiento de las formalidades esenciales del
procedimiento, la autoridad competente y la fundamentación y motivación de la
causa legal del procedimiento, constituye un límite a la actividad estatal, y se refiere
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al “conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales a efecto 
de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus 
derechos ante cualquier acto […] del Estado que pueda afectarlo.48 

189. Las disposiciones que obligan a las autoridades del Estado Mexicano a cumplir
con el derecho a la seguridad jurídica y legalidad están plasmadas también en la
Declaración Universal de Derechos Humanos en sus artículos8 y 10, en el numeral14
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el artículo XVIII de la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos en sus artículos 8 y 25.

190.Por su parte, los artículos 1, 6,11,22, 66 y 67 de la Ley de Migración tutelan la
protección del derecho humano a la seguridad jurídica de todas las personas en
contexto de migración que se encuentren en territorio mexicano.

191. Es así que el derecho a la seguridad jurídica, que se encuentra interrelacionado
con el derecho a la legalidad, establece que los poderes públicos deben estar sujetos
al derecho bajo un sistema jurídico coherente y permanente, dotado de certeza y
estabilidad, que especifique los límites del Estado en sus diferentes esferas de
ejercicio respecto a los titulares de los derechos individuales, garantizando el respeto
a los derechos fundamentales de las personas.

192. Para cumplir o desempeñar sus obligaciones, los agentes del Estado deben
cubrir todos los requisitos, condiciones y elementos que exige la CPEUM y demás
leyes que de ella emanan, así como los previstos en los instrumentos internacionales
suscritos y ratificados por el Estado Mexicano para que la afectación en la esfera
jurídica de los particulares que, en su caso genere, sea jurídicamente válida. Así la
restricción del derecho de una persona debe ser utilizada estrictamente para
perseguir fines determinados, a fin de garantizar el derecho a la seguridad jurídica
de los gobernados.

48 Recomendaciones 80/2017, p. 70 y 37/2016, p. 65. 
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193. La seguridad jurídica es una situación personal, pero también es una situación
social. Denota un funcionamiento normal del ordenamiento jurídico, el propósito de
los particulares de obedecer las disposiciones de las leyes y conseguir con ello un
factor de seguridad que les permita distinguir claramente las consecuencias que las
normas asignan a determinadas acciones de las personas o de las instituciones.

194. En ese sentido, es importante destacar que, si bien es cierto que el ejercicio del
control migratorio en México constituye una tarea fundamental para el Estado
Mexicano dispuesta en la segunda parte del primer párrafo del artículo 11
constitucional, también lo es que su realización implica necesariamente el respeto
absoluto del orden jurídico para contribuir a la preservación del orden público.

i. Derecho a la Asistencia Consular.

195. La CrIDH se ha pronunciado sobre el derecho a la asistencia consular como
una de las garantías mínimas para un juicio justo, ya que contribuye
considerablemente a mejorar las posibilidades de defensa y de lograr un
procedimiento que se ajuste a la ley y al respeto a la dignidad de las personas.49

196. Este derecho se encuentra consagrado por el artículo 36 de la Convención de
Viena sobre Relaciones Consulares, y puntualiza que el “Estado receptor deberá
informar sin retraso alguno a la oficina consular competente en ese Estado cuando,
en su circunscripción, un nacional del Estado que envía sea arrestado de cualquier
forma, detenido o puesto en prisión preventiva. Cualquier comunicación dirigida a la
oficina consular por la persona arrestada, detenida o puesta en prisión preventiva, le
será asimismo transmitida sin demora por dichas autoridades, las cuales habrán de
informar sin dilación a la persona interesada acerca de los derechos que se le
reconocen en este apartado.”50

49 Corte IDH, Opinión Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999 solicitada por los Estados Unidos 
Mexicanos, “El derecho a la información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del 
debido proceso legal”.  
50  CNDH. Recomendación 80/2017, p. 125. 
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197. Para establecer el sentido que corresponde dar al concepto “sin dilación”, la
CrIDH se pronunció así: “…se debe considerar la finalidad a la que sirve la
notificación que se hace al inculpado. Es evidente que dicha notificación atiende al
propósito de que aquél disponga de una defensa eficaz. Para ello, la notificación
debe ser oportuna, esto es, ocurrir en el momento procesal adecuado para tal
objetivo. Por lo tanto, y a falta de precisión en el texto de la Convención de Viena
sobre Relaciones Consulares, la Corte interpreta que se debe hacer la notificación
al momento de privar de la libertad al inculpado y en todo caso antes de que éste
rinda su primera declaración ante la autoridad.”51

198. En el párrafo 122 de la Opinión Consultiva OC-18/03, del 17 de septiembre de
2003, solicitada por México, sobre la “Condición jurídica y derechos de los migrantes
indocumentados” la CrIDH determinó que: “… el derecho al debido proceso legal
debe ser reconocido en el marco de las garantías mínimas que se deben brindar a
todo migrante, independientemente de su estatus migratorio. El amplio alcance de la
intangibilidad del debido proceso se aplica no solo ratione materiae sino también
ratione personae sin discriminación alguna.”

199. De igual manera, dicho Tribunal Interamericano en el “Caso Vélez Loor Vs
Panamá”, previno: “Es así que desde la óptica de los derechos de la persona
detenida tres son los componentes esenciales del derecho debido al individuo por el
Estado Parte: 1) el derecho a ser notificado de sus derechos bajo la Convención de
Viena; 2) el derecho de acceso efectivo a la comunicación con el funcionario
consular, y 3) el derecho a la asistencia misma”.52

200. Por otra parte el derecho a la asistencia consular se encuentra previsto en los
artículos 107, fracción VIII de la Ley de Migración, 226, fracción V, de su reglamento
e igualmente se encuentra contempla en los artículos 18 y 24 fracción V, de las
NFEM.

51 Opinión Consultiva OC-16/99, del 1 de octubre de 1999, “El derecho a la información sobre la 
asistencia consular en el marco de las garantías del debido proceso legal.” Solicitada por México, 
párrafo 106.  
52 Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2010.Párrafo 153 
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201. Para esta Comisión Nacional la asistencia consular es un derecho fundamental
de toda persona extranjera, pues a través de la asistencia consular el Estado de
origen genera acciones de protección a los derechos fundamentales de su
connacional, velando demás para que en todo momento le sean respetadas las
mínimas garantías por las autoridades del Estado receptor, siendo así de suma
importancia el contacto y comunicación que se debe tener entre el extranjero y la
representación diplomática de su país de manera inmediata cuando son detenidos.

202. Es evidente, sin embargo,  para este Organismo Nacional que dicho derecho
no se le respetó a QV, toda vez que del análisis a lo expuesto en su queja, como de
las constancias remitidas por el INM y que integran el Procedimiento Migratorio 1 y
el Procedimiento Migratorio 2, se observó que solamente se cuenta con el oficio de
fecha 1 de noviembre de 2017, suscrito por AR3, dirigido a la Embajada de El
Salvador en México u Oficina Consular en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, que
consignó el aseguramiento de QV por parte del INM, sin embargo, no se aprecia que
el mismo cuente con algún acuse de recepción de la persona o institución a la que
va dirigido, tampoco se localizó constancia adicional que acredite que el mismo fue
entregado o en su caso documental alguna en la que se asentara que QV tuvo
comunicación con su representación consular.

ii. Derecho al Acceso de Comunicación Telefónica.

203. De acuerdo con los estándares internacionales, no es licito mantener a las
personas detenidas incomunicadas con el mundo exterior, por lo que se debe permitir
la comunicación telefónica especialmente con familiares y representantes legales. 53

204. La Ley de Migración en su artículo 109, fracción VII señala que todo presentado,
en su caso, tendrá derecho desde su ingreso a la estación migratoria a acceder a
comunicación telefónica.54

53 Principios 16 y 18 del Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión y reglas 37 y 92 de las Reglas Mínimas para el tratamiento de 
reclusos. 
54  CNDH. Recomendación 80/2017, p.104. 
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205. El precepto en cita indica que toda persona en contexto de migración
internacional en situación irregular en el país, al ser presentado en una estación
migratoria o estancia provisional del INM tendrá derecho a una llamada telefónica,
por lo que dichas instalaciones deberán contar con teléfonos públicos o privados
para que los migrantes puedan ejercer ese derecho, sin que exista justificación
alguna para no proporcionar este servicio.55

206. En relación con el acceso a la comunicación QV expresó a personal de este
Organismo Nacional que: “…de hecho les exigía que me permitieran hacer una
llamada, pero que ellos me decían que si no les decía a quien le llamaría no me
darían nada, pero yo no les podía decir a quien, porque el muchacho que estaba ahí
(T2) ya me había dado una tarjeta del licenciado de Derechos Humanos, entonces
yo tenía que hablar con Derechos Humanos. Cuando ellos se dieron cuenta que yo
estaba buscando los medios para comunicarme con Derechos Humanos, me
privaron más de todo, aproximadamente les pedí esto unas seis veces, en distintos
horarios y días y me decían no tú no puedes hacer llamadas…”

207. En ese sentido del análisis a las constancias que integran el Procedimiento
Migratorio 1, remitidas a este Organismo Nacional en el informe rendido por el INM,
se aprecia que en el documento denominado “control de llamadas”, en el que como
primera y segunda anotaciones se asentó en el rubro fecha: “03/11/2017” en la
sección nombre: (QV), además se observan dos números telefónicos y lo que parece
la firma de QV, de lo que se desprende que se le facilitó el acceso a realizar una
llamada pero que esto se hizo 3 días después de su llegada a la Estación Mexicali.

208. Por lo anterior, existe la convicción fundada para este Organismo Nacional que
en el caso de QV no se le permitió comunicarse vía telefónica y tampoco tuvo acceso
a la protección consular, por lo que se trasgredió lo dispuesto en lo previsto en el
artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en
los artículos 1° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 7 del Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, V de la Declaración Americana de
los Derechos y Deberes del Hombre y 11.1 de la Convención Americana sobre

55  Ibid p.105. 

Información confidencial: narración de hechos, con fundamento en la fracción I del artículo 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



73/80 

Derechos Humanos, dejando de observar también lo referido en los artículos 107 y 
109 fracción VIII de la Ley de Migración, en los que se establece de manera general 
que toda persona que ingresa a una estación migratoria debe recibir un espacio 
digno para su estancia, tener acceso a comunicación telefónica y asistencia 
consular. 

Responsabilidad 

209. Por lo anterior, se concluye que AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6, AR7 y AR8,
incumplieron con lo establecido en los artículos 109, fracción VIII; XI y XII de la Ley
de Migración, así como el 185 y 231 fracciones I, de su Reglamento, así como los
artículos 27, 28, 29 y 30 del Acuerdo por el que se emiten las Normas para el
funcionamiento de las Estaciones Migratorias y Estancias Provisionales del INM, los
cuales establecen que todo presentado en las instalaciones migratorias tiene
derecho a recibir durante su estancia atención médica en caso de ser necesario; a
recibir un trato digno y humano durante toda su estancia en la estación migratoria; a
la instrumentación de acciones que permitan identificar y brindar atención adecuada
a los migrantes que pudieran requerir de una atención o protección especial; aunado
a lo anterior, dejaron de observar también las obligaciones contenidas en el artículo
6, 7 fracciones I y VII, así como 57 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, que establece la obligación de conducirse de acuerdo a los
principios los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo,
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y
eficiencia que rigen el servicio público.

210. Conforme a lo expuesto, AR1 vulneró el derecho a la integridad personal por
actos de tortura cometidos en agravio de QV.

211. Por su parte, AR3 por la omisión de proporcionar llamadas telefónicas y notificar
a la representación consular de QV, así como por no supervisar el comportamiento
de AR1 y del personal de vigilancia del recinto migratorio, los cuales incurrieron en
actos de tortura en contra de QV.
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212. Igualmente, AR3 y AR7 incurrieron en irregularidades en su desempeño como
servidores públicos, toda vez que vulneraron en agravio de QV, su derecho a la
integridad personal y a la protección a la salud, toda vez tenían la obligación de
supervisar la actuación de AR1, AR2, AR4, AR5 y AR6.

213. Por lo que respecta a AR2 y AR6, omitieron proporcionar la atención médica
integral y medicamentos que requería QV, acorde a su estado de salud.

214. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, párrafo tercero, 102 apartado
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción III; 71,
párrafo segundo, y 72, párrafo segundo de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, se tienen evidencias suficientes para que la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, en ejercicio de sus atribuciones, presente queja
administrativa ante el Órgano Interno de Control en el INM, procedimiento en el que
se deberán tomar en cuenta las evidencias referidas en la presente Recomendación,
además de formular las denuncias de hechos respectivas en la Procuraduría General
de la República, por lo que hace a los posibles delitos que se pueden desprender, a
fin de que se determinen las responsabilidades de los servidores públicos de esas
dependencias que intervinieron en los hechos violatorios a derechos humanos
acreditados en el caso, con el objetivo de que se determinen las responsabilidades
y se sancione a los responsables de las violaciones a derechos humanos en contra
de QV.

Reparación integral del daño a la víctima. Formas de dar cumplimiento a la 
Recomendación. 

215. Una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la
reparación del daño, derivado de la responsabilidad institucional, consiste en
plantear la reclamación ante el órgano jurisdiccional competente, empero, el sistema
no jurisdiccional de protección de derechos humanos, de conformidad con lo
establecido en los artículos 1°, párrafo tercero, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 44, párrafo segundo, de la Ley de la Comisión Nacional
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de los Derechos Humanos, prevé la posibilidad de que al evidenciarse una violación 
a los derechos humanos atribuible a un servidor público del Estado, la 
Recomendación que se formule a la dependencia pública deberá incluir las medidas 
que procedan para lograr la efectiva restitución de los afectados en sus derechos 
fundamentales y las relativas a la reparación de los daños y perjuicios que se 
hubieran ocasionado, para lo cual el Estado deberá investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.  

216. De conformidad con los artículos 1, párrafos tercero y cuarto, 7, fracción II y 26
de la Ley General de Víctimas, que prevé la obligación de las autoridades de todos
los ámbitos de gobierno a reparar a las víctimas de una forma integral, y de manera
correlativa a esta obligación, el derecho que tienen las víctimas a ser reparadas de
manera integral por el daño que han sufrido como consecuencia de las violaciones
a derechos humanos que les causaron, a través de medidas de restitución,
rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición.

I. Medidas de Rehabilitación y compensación.

217. A efecto de dar cumplimiento a la Recomendación, en particular el punto
primero y segundo recomendatorio, será necesario que la autoridad se comprometa
y efectúe las obligaciones en la materia, establecidas en la Ley General de Víctimas,
considerando en todo momento los estándares desarrollados en la jurisprudencia
internacional de los Derechos Humanos, tomando las medidas necesarias para llevar
a cabo la reparación del daño a QV y se le indemnice, en los términos indicados en
la citada Ley, remitiendo a este Organismo Nacional las constancias que acrediten
su cumplimiento, para ello, el INM deberá localizarlo e inscribirlo en el Registro
Nacional de Víctimas.

II. Medidas de Satisfacción.

218. Para efecto de tener por cumplidos los puntos tercero y cuarto relativo a la
colaboración en las denuncias y queja que este Organismo Nacional presente ante
la PGR y ante el Órgano Interno de Control en el INM, respectivamente, deberán
informarse las acciones de colaboración que efectivamente se realicen, atendiendo
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los requerimientos de las instancias investigadores de forma oportuna y completa, 
absteniéndose de obstruir las investigaciones y tomando en consideración lo 
acreditado en esta Recomendación. 

III. Garantías de no repetición

219. Para tener por cumplido el punto sexto recomendatorio, consistente en el diseño
e implementación de medidas de control para el otorgamiento de atención médica y
el suministro de medicamentos de cualquier tipo a las personas alojadas en las
Estaciones Migratorias del Instituto Nacional de Migración en el país, se deberá
elaborar un documento que acredite la entrega de medicamento a las personas
alojadas en las Estaciones Migratorias del país, en el que como mínimo contenga la
firma de recibido del mismo por parte de la persona a la que se le provee, el nombre
de medicamento, la dosis, así como la fecha y hora en que se proporcionó. Este
punto recomendatorio se tendrá por cumplido cuando se presente a este Organismo
Nacional el documento implementado como medida de control.

220. Para tener por cumplido el punto séptimo recomendatorio y como medida para
garantizar que hechos violatorios de derechos humanos como los señalados en la
presente Recomendación no se repitan, se deberá impartir tanto a personal del
Instituto Nacional de Migración, como a aquellos elementos que proporcionen
servicios de seguridad auxiliar y que estén adscritos a las estaciones migratorias del
Instituto en el país, un curso de capacitación obligatorio sobre los derechos de las
personas en contexto de migración, en el que se establezca como objetivo
concientizar sobre la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran; en
particular deberá instruírseles respecto del derecho a la asistencia consultar, el
adecuado manejo y registro de la atención médica, así como del protocolo que en su
momento se elabore para el suministro de medicamentos. Este punto
recomendatorio se tendrá por cumplido cuando se remitan a este Organismo
Nacional los documentos en los que conste la impartición de dicho curso.

221. Para efecto de dar cumplimiento al punto octavo recomendatorio, se deberá
remitir una copia de la presente Recomendación a las empresas de seguridad
privada con las que el INM tiene contrato de prestación de servicios de seguridad
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privada, asimismo se les deberá solicitar que capaciten en materia de Derechos 
Humanos a sus empleados adscritos a las Estaciones Migratorias del país. Este 
punto recomendatorio se tendrá por cumplido cuando se remitan a este Organismo 
Nacional los documentos en los que conste que se remitió la copia a que se hace 
referencia y se llevó a cabo la impartición del curso requerido. 

222. Para tener por cumplido el punto noveno recomendatorio, a partir de la fecha
de aceptación de la presente Recomendación, todos aquellos contratos de
prestación de servicios auxiliares que celebre el Instituto Nacional de Migración con
terceros, cuyo objeto derive en la interacción de su personal con personas detenidas
en las Estaciones Migratorias del país, deberán de prever el compromiso de
capacitar de forma periódica a su personal sobre derechos humanos para garantizar
el pleno respeto de las personas bajo su resguardo, debiendo remitir a esta Comisión
Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento. Este punto recomendatorio
se tendrá por cumplido con los informes trimestrales que durante un año se rindan a
este Organismo Nacional respecto de los nuevos contratos celebrados bajo las
condiciones señaladas.

En consecuencia, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos formula, 
respetuosamente a usted, señor Comisionado del Instituto Nacional de Migración, 
las siguientes: 

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA. Instruir a quien corresponda, a efecto de que se proceda a la reparación 
integral del daño ocasionado a QV, conforme a la Ley General de Víctimas, que 
incluya atención médica y psicológica necesaria, así como la compensación 
respectiva, misma que deberá efectuarse dentro de los siguientes tres meses a partir 
de notificado el presente documento, remitiendo a esta Comisión Nacional las 
constancias con que se acredite su cumplimiento. 

SEGUNDA. Se realice la inscripción de QV en el Registro Nacional de Víctimas a 
cargo de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a efecto de que tenga acceso 
a los derechos y beneficios previstos en la Ley General de Víctimas, misma que 
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deberá efectuarse dentro de los siguientes tres meses a partir de notificado el 
presente documento, remitiendo a esta Comisión Nacional las constancias de su 
cumplimiento. 

TERCERA. Se colabore en la integración de la Carpeta de Investigación que se inicie 
con motivo de la presentación de la denuncia de hechos que este Organismo Nacional 
formule ante la Procuraduría General de la República en contra de los servidores 
públicos del INM, y quien resulte responsable por las acciones y omisiones cometidas 
en agravio de QV, y se remitan a esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
las constancias que acrediten dicha colaboración. 

CUARTA. Instruya a quien corresponda para que se aporten todos los elementos 
necesarios en el procedimiento administrativo de investigación que se inicie con 
motivo de la queja que esta Comisión Nacional presente ante el Órgano Interno de 
Control en el INM, contra AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6 y AR7, al que deberá 
agregarse copia de la presente Recomendación, remitiendo a esta Comisión Nacional 
las constancias con que se acredite su cumplimiento. 

QUINTA. Gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que en el plazo de un 
mes se incorporen copias de la presente Recomendación en los expedientes 
personales de AR1, AR2, AR3, AR4, AR5, AR6 y AR7, para constancia de las 
violaciones a los derechos humanos en las que participaron, en agravio de QV; 
debiendo enviar las constancias de su cumplimiento a esta Comisión Nacional. 

SEXTA. Se giren las instrucciones respectivas para que en el plazo de 3 meses, se 
elabore un documento que contenga los lineamientos para el otorgamiento de 
atención médica y el suministro de medicamentos a las personas en contexto de 
migración que lo requieran en las Estaciones Migratorias del Instituto Nacional de 
Migración en el país, y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias que 
acrediten su cumplimiento.  

SÉPTIMA. En el plazo de tres meses se diseñe e imparta tanto a personal del 
Instituto Nacional de Migración, como a aquellos elementos que proporcionen 
servicios de seguridad auxiliar y que estén adscritos a las estaciones migratorias del 
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Instituto en el país, un curso de capacitación obligatorio sobre los derechos de las 
personas en contexto de migración, en los términos precisados en el apartado de 
Reparación integral del daño y se remitan a esta Comisión Nacional las constancias 
que acrediten su cumplimiento. 

OCTAVA. En el plazo de un mes, se remita una copia de la presente Recomendación 
a las empresas de seguridad privada con las que el INM tenga contrato y se les 
solicite que capaciten en materia de Derechos Humanos a sus empleados adscritos 
a las Estaciones Migratorias. 

NOVENA. A partir de la fecha de aceptación de la presente Recomendación, todos 
aquellos contratos de prestación de servicios auxiliares que celebre el Instituto 
Nacional de Migración con terceros, cuyo objeto derive en la interacción de su 
personal con personas detenidas en las Estaciones Migratorias del país, deberán de 
prever el compromiso de capacitar de forma periódica a su personal sobre derechos 
humanos para garantizar el pleno respeto de las personas bajo su resguardo, 
debiendo remitir a esta Comisión Nacional las constancias que acrediten su 
cumplimiento. 

DÉCIMA: En el oficio de aceptación, se designe al servidor público de alto nivel que 
fungirá como enlace con esta Comisión Nacional, para dar seguimiento al 
cumplimiento de la presente Recomendación, y en caso de ser sustituido, deberá 
notificarse oportunamente a este Organismo Nacional. 

223. La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102,
apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el
carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de formular una
declaración respecto de las conductas irregulares cometidas por servidores públicos
en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de
obtener, en términos de lo que establece el artículo 1°, párrafo tercero, constitucional,
la investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas o
cualquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus atribuciones, se
apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad de que se trate.
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224. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, se solicita que la respuesta sobre la aceptación
de esta Recomendación, en su caso, sea informada dentro de los quince días hábiles
siguientes a su notificación. De no hacerlo así, concluido el plazo, dará lugar a que
se interprete que no fue aceptada.

225. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, se solicita a usted que, en su
caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación, se envíen
a esta Comisión Nacional en el plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha en
que haya concluido el plazo para informar sobre su aceptación.

226. Cuando las Recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las
autoridades o servidores públicos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
quedará en libertad de hacer pública, precisamente esa circunstancia y, con
fundamento en los artículos 102, apartado B, párrafo segundo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 fracción X, y 46 de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, podrá solicitar al Senado de la
República o, en sus recesos, a la Comisión Permanente de esa Soberanía, que
requieran su comparecencia a efecto de que expliquen el motivo de su negativa.

EL PRESIDENTE 

LIC. LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ 




